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Guadalajara de Buga, 29 de octubre de 2021                
 
A través de memorial remitido al correo electrónico de este despacho judicial, el 
mandatario judicial de la compañía Seguridad y Vigilancia de Colombia Limitada 
“Sevicol Ltda.”, presenta incidente de nulidad por indebida notificación, en 
consecuencia acorde con lo establecido en el articulo 134 del Código General del 
Proceso, se corre traslado del escrito a las demás partes y a Ministerio Publico 
previo a resolver sobre el mismo. 
 
Ante el anterior panorama se cancela la fecha y hora fijada para llevar a cabo la 
audiencia inicial dentro del presente asunto, la cual será programada una vez se dé 
tramite al incidente de nulidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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